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Los árbitros electorales tienen

un margen de discrecionalidad entre
cierta flexibilización de las reglas
o la más estricta aplicación de la ley.

napartesustantivadeléxi-
to de esta eleccióntiene
que ver con el contenido

de lasdecisionesde lasy los árbi-
trosdelacontienda:las11cabezas
delINE y las7delTribunalElecto-
ral.La tareacentraldeestas18per-
sonaseshacerefectivosloslímites
jurídicosa los quedebenestarsu-
jetoslas y los aspirantesal poder
enel2024.Al mismotiempo,estas
personastambiénvanadeterminar
losámbitosdelibertaddeacciónde
todasy todoslos involucrados.Esa
función tan delicada -definir, a la
luz de casosconcretos,quévaley
quénovaleenlacontienda- espar-
ticularmentecomplejaen un con-
textoendondelasfronterasentrelo
jurídicoy lopolíticosehanestado
redefiniendoa lolargodelsexenio.

Esta semana,la Comisión de
Quejasy DenunciasdelINE resol-
vió queno eranactosanticipados
decampañalos recorridosde lay
losaspirantesdeMorenaalacandi-
daturaalaPresidencia.El proyecto
de la consejeraquepresidela Co-
misión-ClaudiaZavala-postulaba
exactamentelo contrario:que,sin
lamenorduda,talesaspiranteses-
tabanhaciendocampañaspolíticas
en tiempode veda.Los otrosdos
consejeros-Rita Bell López y Jor-
geMontaño- buscaronun camino
jurídicoparanoinhibirni sancionar
elprocesodeelecciónde lacandi-
daturadeMorenaa laPresidencia.
Ellos argumentaronque,por dis-
tintasrazonestécnicasy jurídicas,
la Comisión de Quejasno estaba

Los (nuevos) límites
facultadaparaemitirvaloraciones
de fondosobreel procesointerno
deMorena.

El derecho,vistodesdelaactivi-
dadde losárbitros,debeserun ins-
trumentoparapacificarconflictos.
La ley,en estosprocesosde pacifi-
cación,casinuncaes blancoy ne-
gro comomuchosesperarían.Las
y losárbitrostienenunmargende
discrecionalidadparaelegirloque
estimaneselmejorcaminode so-
luciónjurídicapararealizaresafun-
ciónpacificadora.RitaBelly Jorge
Montaño posiblementevaloraron
queeramejorparala eleccióndel
2024noinhibirelcomplejoproceso
internoque necesitaMorena para
definira lao elposiblesucesorde
AMLO. Quizá por ello estimaron
queeraconvenienteno entrarleal
fondodel asunto.En cambio,Clau-
dia Zavalaestimólo contrario:la
ley prohíbe de muchas maneras
estacontiendainternaen Morena

y esmejorparaelprocesoelectoral
marcardichoslímites.

En tiemposdecambiopolítico
delcalibrequeestamosviviendoes
comúnquelasy los árbitrossedi-
vidanen estosdos grupos.Por un
lado,losqueestimanqueserequie-
reciertaflexibilizacióndelasreglas
parapreservarelbienmayor:quela
políticano desbordepor completo
alderecho.Es decir:paraestegru-
po esmejor“estirarellímitejurídi-
co”a cambiodequeestelímiteno
desaparezcapor completo.El ma-
yor riesgode estaposición es que
esa“nueva”soluciónjurídicaque

permitemoverlafronteradelopo-
siblepolíticamentenoseaaceptada
comojurídicay legítimapor parte
dequienperdió.Con ello;losárbi-
trospierdenlafuerzay legitimidad
queson indispensablesparallevar
acabosu función.

Existetambiénotrogrupo de
árbitrosque sostienelo contrario:
en tiemposde un cambio políti-
co profundose necesitamásque
nuncalamásestrictaaplicaciónde
la ley.Paraestegrupo,esmejorno
eludirnuncael fondoy procurar
hacerefectivossiemprey sin nin-
gunaconsideraciónlos límitesjurí-
dicosconocidos.La ventajadeesta
posiciónesquemandaunaseñalde
fortalezainstitucionalsobretodoa
laparte“débil”delacontienda:los
opositoresy críticos de Morena.
Ello es claveen una democracia.
Sinembargo,estaposicióntambién
tieneun riesgocatastrófico:quelos
quedetentanelpoderdecidan,lisa
y llanamente,no acatarlasdecisio-
nesdelosárbitros.Sontantasdeci-
sionesencontraqueoptanpordes-
acatardeformasveladaso abiertas
esasdecisiones.

En un extremoel desacatoa
lasdecisionesy,en el otro,la pér-
didadetodalegitimidad.Esos son
los dos demoniosdel apocalipsis
paranuestrosárbitros.El sentido
de la leyno es unívoconi eviden-
teperotampocoesun chequeen
blanco.Definamos,entonces,cómo
debatiry entenderlagrangamade
grisesquesubyacea lasdecisiones
denuestros18árbitroselectorales.


